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Fusagasugá, 07 de septiembre de 2022 

 

RADICADO: 2020 00204 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, cumplida la convocatoria edictal 

con el lleno de los requisitos legales y vencido el término del emplazamiento 

según lo establecido en el artículo 108 del C.G. del P., sin que a la fecha se 

haya hecho presente el demandado Maycol Penagos Peral, siguiendo con 

el tramite establecido, se dispone:  

 

Designar como Curador Ad-Litem del demandado Maycol Penagos Peralta 

a la dra. Francy Viviana González Garzón (franvivigonza@gmail.com). A 

quien se le notificará en legal forma su designación.  En caso de aceptación 

notifíquesele el auto admisorio de la demanda y córrasele el término de 

traslado respectivo.  

De conformidad a lo normado en el numeral 7 del artículo 48 del C.G. del 

P., y lo dispuesto en la demanda de constitucionalidad promovida en contra 

de esa disposición normativa, la Honorable Corte Constitucional, en 

sentencia C-083 de 2014, la declaro exequible; precisando las diferencias en 

cuanto a honorarios y gastos de curaduría, al citar la sentencia C-159 de 

1999, el Despacho procede a señalar como gastos de curaduría la suma de 

$250.000.oo. Acredítese su pago por la parte actora 

En cuanto a la solicitud de emplazamiento elevada por la apoderada del 

extremo actor, deberá estarse a lo resuelto en los incisos anteriores. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
 

JS 

 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 08 de 

septiembre del 2022 
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